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BOLETÍN O F I C I A L 
D B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

XiBiloyos, ordeno» y anuncios que hayan de insortar-
£ en Ion H.H.KTIXIC» orioiAi.w *o han de mandar al .Tofo 
golitiOO reapeottYo, por cuy» cmluofro co pasarán a los 
gditorosdo los mencionado» perviodioo». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Ce piibllc» toilo* Ion •!<«• r i repto lo«» •tomlngo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

rtn ssttv uApital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas raon<*natos anticipaba»; 
fnera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimoatro, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

So ad mitón snseripeionos en Madrid , en la Administración dol ;> .i.-.¡ I N , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, direotamonte por medio 

. de earta a la Administración, con inolnsión del importe del tiempo do abono 
V en timbres móviles. 

V D V Î Î Î I T T U Î X O L . V . Q Ó L V O I t i A T I 

Las disposiciones de las Autori la l.»i, excepto la» -KH 
sean & instancia do parte no pobre, se insertaran oflelal» 
monto: asimismo cualquier anuncio couc6rnii«nt<\ el »»r-
yioio nacional ouo dimano do las mismas; pero icé <xz 
tu toros particular pagaran 50 contimos <Jo peseta po* 
cada llnoa de insorción. 

. f ü m o r o Muctlni t e c o n t l i n . n .LO P,-<,-i. 

Parte Oficial 

8S, MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
8 . M. dice con fecha de ayer al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de 
la Casa de la Serenísima Señora Infanta 
Dona María Cristina mo transoribe el 
parte siguiente, que con esta fecha le di
rige el Médico de Cámara de S. A.: 

cS. A. K. la Serma. Señora Infanta Do-
fia María Cristina de Borbón continúa en 
la mejoría de su afecoión catarral, y 
volviendo á su habitual estado delioado 
de salud, por lo cual, y habiendo des
aparecido la inminencia de gravedad, 
deJRté de dar parte diario á V. E., á no 
surgir algo que á ello me obligare.» 

De orden de S. M. la Reina Regente 
lo pongo en conocimiento de V. E. pa 
ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muohos afios. Palacio 27 de Di
ciembre de 1901. = P. El Duque de Soto-
mayor.=Sr- Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

io ds la Guerra 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Problema arduo por los múl
tiples factores que para su resolución han 
de tenerse en cuenta es el de determi
nar si los Jefes y Oficiales del Ejérotto 
deben ó no tener la absolut* y completa 
libertad que hoy disfrutan para contraer 
matrimonio. La necesidad de que siem 
pre y en todo caso los militares se hallen 
dispuestos material y moralmcnte para 
arrostrar las vicisitudes y riesgos pro
pios de la carrera, y la conveniencia, 
bajo el punto de vista económico, de que 
puedan presentarse ante la socedad con 
el decoro que corresponde al puesto que 

en ella ocupan, termines son que lleva-
rían por sí solo9 á prohibir en absoluto el 
matrimonio en determinadas o lase9 , si, 
en contraposición á ellos, no existieran 
otros de orden m o n i y social qu- se opo-
nen a tan extrema medida. A conciliar 
ambos objetos, marcando edades dentro 
de las categorías, para restringir un tan-
to enlaces prematuros, y á evitar que se 
realicen con personas que, por sí ó por 
sus familias, no reúnan condiciones para 
compartir con los militares los honores 
correspondientes á los oargos que Ó3tos 
desempefian, tienden los preoepms que 
el Ministro que suscribe, teniendo en 
cuenta lo expuesto por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, y de aouerdo 
con el de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de deoreto. 

Madrid 27 de Diciembre de 1901. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M.. 
V a l e r i a n o W e y l e r . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gue 

rra, de aouerdo con el Consejo de MI 
nisiros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el &BI 
D. Alfonso XIII, y como KEINA Regente 
de) Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo I o Los Generales Jefes y 

Ofioiales del Ejército activo y de reserva 
y sus asimilados no podrán contraer ma
trimonio sin obtener antes Real líoenoia. 

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales, al so-
lloítar la Real llcenola para contraer 
matrimonio, acompañaran 4 la instancia 
oertifioado del acta de Insorlpolón en el 
Rejristro civil del nacimiento de la con
trayente. Estas instancia* serán infor
madas por el Jefe del Cuerpo, estableci
miento ú ofioina, ó por el Gobernador 
militar de la provincia, según la situa-
oión de los reourrentes El Capitán ge
neral, Comandante general ó Autoridad 
superior militar de quien aquéllos de
pendan las cursarán, exponiendo su pa
recer, al Ministro de la Guerra. Ambos 
informes se basarán en investigación re
servada, al objeto de apreciar la morali
dad de la futura esposa y de su familia, 
posición sooial de ésta y conveniencia ó 

inconveniencia del proyootado enlace. 
Las solioitudes serán resueltas por Real 
orden, que caducará á los seis meses, 
comunicándolo reservadamente á los in
teresados las que fueran negativas. 

Art. 3.° No se concederá lloenoia para 
oasarse á los Jefes, Capitanes y sus asi
milados antes de oumplir veinticinco 
años de edad. A los Ofioiales subalternos 
podrá concedérseles también, de einti 
cinco años en adelante, si acreditan po
seer una renta que, unida á su sueldo, 
complete el de Capitán, siendo imputa
bles para estos efectos las pensiones de 
Cruces. En otro caso necesitarán tener 
treinta años de edad y doce de efectivos 
servicios. Se exceptúan de estos requisi
tos los Oficiales subalternos pertenecien
tes á las escalas de reserva de todas las 
Armas, Cuerpos ó Institutos, los Cuerpos 
de Alabarderos, Inválidos, Guardia civil 
y Carabineros y los Cuerpos y emplea
dos político militares. No se concederá 
licencia de casamiento á los alumnos de 
las Aoademias militares, ni se admitirá á 
examen para ingresar por oposición en 
Academias y Cuerpos del Ejército á as
pirantes casados ó viudcs con hijos. 

Art. 4.° fia renta a que se refiere el 
articulo anterior se acreditará con bienes 
inmuebles ó vplores del Estado, de la pro 
piedad del solicitante ó aportados al ma 
trimonio por la contrayente. En los in 
formes que se mencionan en el art. 2.° se 
harán cargo de este partioular los Jefes 
y Autoridades militares que susoriban 
aquéllos. Si la renta consistiese en bienes 
inmuebles, deberá asegurarse .on hipo-
teoa sobre los mismos, y si en valores del 
Estado, se depositarán en el estableci
miento públioo destinado al efecto. La 
bipoteoa habrá de constituirse en esori-
tura pública en favor del contrayente 
que no aporte los bienes, inscribiéndose 
en el Registro de la propiedad donde ós 
• os radiquen. El depósito de valores se 
constituirá con la propia condición. Ni la 
hipoteca ni el depósito de valores po
drá cancelarse sin que se acredite que el 
interesado causó baja en el Ejérolto por 
cualquier ooncepto ó ascendió á Capitán. 
En estos casos, los Menes quedarán li
bres y á disposición de su dueño. La va 
lidez del capital para asegurar la renta 

será deolarada por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, siendo competente 
el mismo para autorizar los cambios de 
garantías y las liberaciones que antes se 
indican. 

Art. 5.° Los que 6in cumplir las con
diciones expresadas contrajeran matri
monio, serán castigados por desobedien-
con sujeción á las prescripciones del Có
digo de Justicia militar. 

Art. 6 ° Los matrimonios oontraidos 
in artículo mortis, conforme á los pre-
oeptos del Código civil, no exigen previa 
Real lioencia. mas sí el cumplimiento de 
las condiciones que determinan los a r 
tículos 2.° y 3.° del presente Real deore
to. En el oaso de supervivencia del cón
yuge considerado in extremis, ó de 
muerte de la mujer, dejando hijos varo
nes de menor edad ó hembras solteras, 
deberán por el Oficial acreditarse aque
llas condiciones en un plazo que no exoe* 
da de seis meses, á oontar del día de la 
oelebraoión del matrimonio. Pasado di
cho plazo sin llenar los requisitos exigí* 
dos, el Oficial quedará sujeto á lo qoe se 
prescribe en el art. 6 ° 

Art. 7.° Se concede un plazo de dos 
meses para la aplicación inmediata de 
este decreto, y de cuatro ouando á las 
peticiones de lioencia tengan que acom
pañarse dooumentos expedidos en el ex 
tranjero. 

Art. 8.° Quedan derogadas ouantas 
disposiciones se opongan al cumplimien
to de este decreto. 

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
XI Ulnistro de la Guorr», 

VALERIANO W C Y L E R . 

MinisterioI:.:::::::::, pública 
Y B E L L A S A R T E S 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Atento el Mi nistro que sus* 

oribe á desarrollar por cuantos medios 
están á su alcance la educación ó instruc
ción pública, ha tenido el honor de pro
poner á V. M. diferentes disposiciones 
encaminadas á este fin, y entre otras el 
Real decreto de 16 de Agosto ú timo, en 
cuyo c*p. 4 0 se orean en los Institutos 
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provinciales estudios elementales de 
Agricultura, disponiéndose en sus artícu
los 39 y 42 que los que cursen estos es 
tudios puedan obtener el certificado de 
Práotioo agrónomo y Perito agrimensor. 

Persigúese con la creación de ostos es
tadios que han de desarrollarse en tanlos 
establecimientos oticiales dooentes el no
ble proposito de que los llamados á cons
tituir las clases agrícolas da la sociedad 
tengan medios do adquirir la necesaria 
oultura ,>ara las labores del campo, pero 
nunca darles un titulo que los autorice 
para ejercer funciones para las que se re
quieren conocimientos tnuoho más pro
fundos, propios de carreras especiales, 
siendo preciso, por lo tanto, conjurar 
previsoramente toda aspiración impropia 
que pueda fundarse en tales oertifloados, 
suprimiendo en ellos el dictado de Perito 
agrimensor, y denominándose en lo suce
sivo Prácticos agrónomos solamente, con
cediéndoles al mismo tiempo derecho á 
ingresar sin previo examen en la Escuela 
de Peritos agrícolas, con el fin de esti
mular á los que muestran afición á esta 
oíase de conocimientos á que los amplíen 
y perfeccionen. 

Fundándose en estas razones, el Mi 
nistro que suscribe tiene el honor de s o 
meter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyeoto de decreto. 

Madrid 27 de Diciembre de 1901. 

SEÑORA: 
A L. R. P . de V. M., 

Conde do Romtnonc» 

REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por 
el Minitro de lustrución pública y Bellas 
Artes: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el IÍEV. 
D. Alfonso XIII, y ooino REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo sigaieote: 
Articulo 1.° Los alumno* que cursen 

los estudios elementales de Agricultura, 
oreados en los Institutos provinciales por 
Real decreto de 1G de Agosto de 1901, 
obtendrán el certificado de Prácticos 
agrónomos. 

Art. 2.° El certifloado de Práctico 
agrónomo no faculta para cfeotu&r tra
bajos oficiales ni peritaciones que hayan 
de hacer fe enjuicio. 

Art. 3 - ° E; certificado de Practico 
agrónomo concede derecho á matricularse 
sin necesidad de previo examen en el 
primer curso de las Escuelas de Peritos 
agrícolas. 

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bollan Artos, 
A l v a r o i i - it <T«I;I 

REAL DECRETO 

Vista la consulta que con fecha 19 del 
aotual ha dirigido al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes la Orde
nación de pagos por obligaciones del 
mismo, relativa á los Profesores del su
primido gr»do Normal de Maestros: 

Vistos el Real decreto de 6 de Julio de 
1900, la Real orden de 9 de Ootubre del 
mismo afio, las órdenes de 24 de Octubre 
siguiente y la ley de 3 de Dioiembre de 
1901, que autorizó un suplemento de oró-
dito de 11 500 pesetas para pago de los 
Profesores de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras; de conformidad oon 

lo propuesto por el Ministro de Instruo-
oión pública y Bellas Artes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que los Profesores 
de la Normal Central de Maestros á que 
se refiere la ley últimamente citada son 
los cinco nombrados en 21 de Ootubre de 
1900 y á quiencti les fueron expedidos, 
oon igual fecha, sus correspondientes tí
tulos. 

Dado en Palacio á veintisiete de Di
oiembre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El M i n t f t r o de Tnitrncción publies 

y Bellas Arte*, 
A l v a r o I ' . Í I I I T O . - I . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar á pública subasta el suministro de 
papel, cartulina y cartones neocsarlo pa
ra la imprenta y litografía municipal 
dura ite el próximo afio de 1902, bajo el 
tipo aproximado de 30.000 pesetas. 

Los lieitadores consignarán, previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 1.500 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 3.000 pesetas, que le será 
devuelta á la terminaoión del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

Li subasta se verificará el día 28 de 
Enero de 1902. á las doce, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza do la Villa, 
5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Al
calde ó en quien al efeoto delegue y con 
las formalidades <iel art. 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, hallándose 
do manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretaría (Negociado 8.°), du
rante las horas de diez á doce, todos Jos 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Los lieitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra -
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dioha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
oolebraoión de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los lioitadores 
en el aoto del remate. 

Las redamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pri
meros días siguientes á la faoha del pre
sente anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

I Madrid 23 de Diciembre de 1901 .«=E1 
' Secretario. F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deborft extenderse on papol timbrado del 
Estado do la claso I I - * , y al ;.r.«- -t:tarso llevar 
oso rito on el sóbrelo siguiente: "Proposición 

para optar a la subasta do...») 

D..., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta on públioa licitación 
del suministro de papel, cartulina y oar-
tones necesario para la imprenta y lito
grafía municipal durante el próximo afio 
de 1902, anunoiada en el BOLETÍN OFI 
CÍA I de la provinoia en el día.. . , de..., 
conforme en on todo con las mismas, se 
comprometo á tomar á su cargo dicho su
ministro con estriota sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos á con la baja de tanto por 
oiento en letra en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
343.—217. 

F a e n c a r r a l 
El día 12 del próximo mes de Enero, á 

Ia3 doce de su raafi»na, teñirá lugar en 
la Casa Consistorial de este Municipio la 
subasta de la roza de lefias del nuevo 
tranzón del Norte Je! monte de Valdela-
tas, por la tasación de 2.500 pesetas, oon 
sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Fuenoarral 2G de Dioiembre de 1901. 
= E l Alcalde, Mariano Gracia. 

3 4 4 . - 2 5 3 . 
Valde la&nna 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por ocho días, en la Secretarla del 
Ayuntamiento,el repartimiento do contri
bución sobre la riqueza rústion y pecua -
ría de este término municipal para el 
afio de 1902, con el fin de oir las r e d a 
maciones que se presenten en dicho pe-
río lo de tiempo. 

Valdelaguna 23 de Diciembre de 1901. 
=E1 Alcalde, Fruotuoso Martínez. 

343.—219. 

Procidencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Valverde y Orozco, Magistrado 

de Au-lienoia territorial de fuera de Ma
drid y Relatar Secretario do 1.x de esta 
corte. 

Certifico: Que en el expediente general 
correspondiente al sorteo de Jurados 
aparece el acta siguiente: 

Acta del soiteo de Jurados.—En la v i 
lla y corte de Madrid á 21 do Diciembre 
de 1901. Siendo la hora sefialada se 
oonstituyó en el local correspondiente la 
Sección primera de esta Audiencia pro 
vincial, compuesia po¡- los Sres. Presi
dente D. José Ciudad y Magistrados don 
Fernando García Biiz y D.Ricardo J. Or-
tiz, y habiendo dado cueuta, yo el Se
cretario, de haüarse citado en forma el 
Letrado defensor del procesado, se pro
cedió con las formalidades legales al sor
teo de I03 Jurados que han de ver la oau-
sa comprendida en el alarde de 10 del 
aotual y que ha de verse en el primer 
cuatrimestre del afio próximo venidero, 
y resultaron elegidos los sefiores si
guientes: 

Jurados propietarios cabezas de 
familia 

D. José Alvarez Ruiz. 
José Alvarez Díaz. 
Domingo Redondo García. 
Felipe García Calero. 
Simón Fernández de Juan. 
Pedro Algaba Martínez. 
Viotoriano Fernández Adeba, 
Manuel Castillo Sanz. 

D. Saturnino Horas Rodelgo. 
Pedro José Carretero Carretero. 
Antonio Fernández de la Torre. 
Eustaquio Cuesta Roldan. 
Julio Benito Freiré. 
Modesto Machori Cuéllar. 
Alvaro García Elias. 
Eustaquio Alcázar Bujida. 
José Fernández Cadenas. 
José Esteban Mafias. 
Tomás Corso García. 
Telcsforo Cnmacho Ricas. 

Jurados propietarios capacidades 
D. Lesraes Peso Cafinveras. 

Agustín García Porrero Navarro. 
Alberto González Ortiz de Zarate, 
Gerardo Fernández Carretero. 
Ildefonso Ccdiel Carrasco. 
Mateo Martinez Guijorro. 
Eustasio Alonso Pareja. 
Vicente Armesto Moreno. 
Esteban Alcázar Alonso. 
Rufino Cañaveras Susiao. 
Antonio Gómez Marco. 
Serafín González del Olmo. 
Mariano Camacho Fernández. 
Jesús Alonso Lobo. 
Zoilo García García. 
José Nigaeras Bermejo. 

Jurados supernumerarios cabezas 
de familia 

D. José Benito Santos. 
Joaquín Moreno Riaza. 
Gabriel Canencia Gómez. 
Ventura Olmedo Pérez. 

Jurados supernumerario% capacidades 
D. José María García Prieto. 

Deogruoias Martínez Campos. 
Terminado el sorteo aoordó la Seooión 

que las sesiones del Tribunal del Jurado 
comiencen á las trece en punto, debiendo 
empezar las de la causa á que esta acta 
se refiere el día que á continuación se 
expresa: 

Causa contra Faustino Guerrero y Sán
chez, por homioidio, el 20 de Enero del 
afio próximo. 

También acordó la Sección que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia Certificación literal de esta acta á 
fin que pueda hacerse en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia la publicaoión q« e 

previene la Ley; que se expld:»n las opor
tunas órdenes al Juzgado de instrucoión 
de Chinchón para la citación de los Ja* 
rados; que se haga constar en el rollo co-
rrespjndientc haberse verificado el sor
teo anterior el día seflalado para oomen-
zar las sesiones del cuatrimestre y las de 
la causa ya referida, dándose ouenta con 
dicho rollo para acordar en él lo que co
rresponda, y se declaró terminado el ao
to, al que concurrió el Abogado fl8°al 

D. José María Ortega Morejóu. y n° e l 

Letrado defensor, no obstante haberse be-
oho el oportuno llamamiento y 0 0 n a " 
biéndose formulado recusación alguna-

I para que conste, exi iendo la presen
te, que leída y hallada conforme al ter
minar el aoto firman los sefiores de 
Sala y Fisoal, de que certifico.=J° S 

Ciudad. = Fernando García B r i z . - R l 0 * r ' 
do J. Ortiz.=José María Ortega Moretón. 
= P. H., Lioenciado Manuel Montoya-

Y para que conste y remitir al E*° e^ 
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la PT ' 
vlncia, en cumplimiento de lo manda ^ 
expedido y firmo la presente en Mao 
á 2 4 de Diciembre de 1901.=P- a » 
cenciado Manuel Montoya. 

3 1 3 . - 2 2 3 . 



3 

jo el infrasorlto Relator Seoretario. 
Certiüoo: Que en el sorteo celebrado 

pura 1« deslgn.aoldn de Jurados que en 
e l próximo cuatrimestre han de oonooer 
e D las OHUons prucedente8 del Juzgado 
del Hospicio lian sido elegidos los señorea 
ilguientcs: 

Cabezas de familia 
p. Faustino Lozano González. 

Mariano López del Río. 
Santiau'" C nipos Ferreiro. 
Antonio • u:'ii'Z González. 
Simón Sanáhez Domínguez. 
Tomás Campos A onso. 
Totnás Rodríguez Menza. 
Luiz Parreflo Ruiz. 
Franoisoo C a macho Maplen. 
Francisco Escobar Gutiérrez. 
Ramón Polo Gómez. 
Mariano Moreno Giner. 
Vicente Sola Baíludo. 
Carlos Belllla López. 
Juan de OÍOS Esteban Esteban. 
Francisco Brañas Alvarez. 
Juan Repollos Baños. 
Julián de Lucas Morillas. 
Vicento Mer Florenza. 
Hipólito Gete Peñas. 

Capacidades 
D. Emilio Gutiérrez Gainero. 

Camilo Gavilaues Baudver. 
José Sánchez Rivas. 
Santos Verde Sanz. 
Ramiro Airares U^cna. 
Alejandro Benito Curto. 
Ignaoi > Aüx Valencia. 
Gerardo Díaz Pedraza. 
Manuel Vegn! López. 
Ramón Serra Gumbert. 
Bernardo Mir Hes Pastor. 
Mariano Perales Monreal. 
Tomás de la V«ra Cernudo. 
Eduardo Blanco Vázquez. 
Rufíno González Benito. 
Claudio González. 

Supernumerarios cobez's de familia 
D. Aurelio Guallart Daganzo. 

Jo:é Pereira Calda. 
Cándido Lóp-.z Leirado. 
Matius Solano Abundio. 
Supernumerarios de capacidades 
Justo Barben» Delgado. 
Julián Davia Frutos. 

Y una vez terminado el sorteo acordó 
la Sección tercera de esta Audiencia que 
la vista de la oausa contra Pedro Acebe
do Aoufla, por roho, tenga lugar el dia 
21 de Enero próximo. 

Contra José Sánchez García, por robo, 
el día 28 del mismo mes. 

Contra Julián Pérez Amor, por robo, 
el día 11 do Febrero. 

Contra Trinidad Alvarez Pertiorra, 
por robo, el di i 21 y siguiente de 
Febrero. 

Y para que oonste y publicar en el 
BOLETÍN OFIOÍAL de la provincia, expido 
la presento en Madrid á 21 de Diciembre 
de 1901.=P. H., Lioenoiado José María 
Ayllón. 

343 —220. 

En las actuaciones relativas al sorteo 
reousaoión, notificación y ootaoión de los 
Jurados y Supernumerarios que han de 
v e r y sentenciar las correspondientes á 
tos Juzgados del Congreso. Centro y Pa-
laoio en el próxino cuatrimestre, se ve-
fificó el sorteo el día señalado, resultando 
Regidos por la suerte los Sres. Jurados 
Siguientes: 

Cabezas de familia 
. Manuel Fernández Rodríguz. 

José María Pérez Andoraegui. 
Donato Manterola Romillo. 
Antonio Fernández González. 
Luis Campos Sánchez. 
Alberto RanzBeltrán. 
Domingo Martín Hernández. 
Juan Molina Gómez. 
José Pereda Cortés. 
Isidoro Sánchez Carrillo. 
Félix Estóvez Salamanoa. 
Gabriel del Cid Cervera. 
Marcelino Bernis Pérez. 
Julián Muñoz Muñoz. 
Francisco Monasterio Haro. 
Julián Laguna Sanz. 
Francisco Abril y GH. 
Juan Romero Romero. 
José Luoena Guillen. 
Ramón Martínez López. 

Capacidades 
D. Jaointo Vidal López 

Santiago Olazabal Gil del Muro. 
Vioente Cuadrillero Medina. 
José García Izquierdo Martín. 
José Moreno de Mauro y Díaz. 
Enrique Repullos Segarra. 
Felipe López Martín. 
Juan Pan Ordinas. 
Avelino Taraes Hedía. 
Manuel Pardo Pérez. 
José Herrero Ramírez. 
Pedro Artajo Maturet. 
Franoisoo Pérez García. 
Quirico Juarranz Vázquez. 
Eduardo Clavijo Aloobilla. 
Juan Cubillas \ lvarez. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. José Ugio Rodríguez. 

Ceferino Jiménez Andino. 
Alfonso Cernuda Planas. 
Pedro Barcones Blanco. 

Supermtmerarios capacidades 
D. José Alonso Radiola. 

Enrique Saludo Quierta. 
Y se dictó la providenoia siguiente: 
Para ver y sentenoinr la causa instrui

da en el Juzgado de Palacio contra J u 
liana Martín Izquierdo, por el delito de 
expendición de moneda falsa, se señala 
el día 13 de Febrero próximo. 

Para la seguida contra Pedro L3cam-
pre. por parricidio frustrado, procedente 
del Juzgado del Centro, se señala el dia 
17 del mismo mes de Febrero. 

Para la seguida en el Juzgado de Pa
lacio contr.» Policarpo Crespo y otros, por 
el delito de robo, se señala el dia 20 del 
mismo mes de Febrero. 

Para la seguida en el Juzgado del 
Centro oontra Sebastián Arribas, por ex
pendición de títu'os falsos, se señala el 
día 21 del referido mes de Febrero. 

Para la seguida en el Juzgado de Pa
lacio contra Cruz Alonso Alonso y otro, 
por robo, se señala el día 27 del expre
sado mes de Febrero. 

Para la instruida en el Juzgado del 
Centro contra Lorenzo Benavente, por 
homicidio, se señala el dia 3 de Marzo 
próximo. 

Para la seguida en el Juzgado de Pa-
laoio contra María Francisca Crespo Mar
tínez y otra, por oorruj/ción de menores, 
se señala el día 6 del mismo me3 de 
Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado de PA-
lacio oontra Mariano Garoia Martínez y 
otros, por robo, se señalan los días 10 y 11 
de dicho mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado de Pa
lacio contra Manuel Avellanedo Artal y 
otros, por el delito de robo, so señalan los 
días 1, 2 y 3 de Abril próximo; y 

Para la instruida en el Juzgado del ! 
Congreso, á instancia del Banoo de Es
paña, contra Claudio Lioerán Mora y 
Gabriel Cubas Sánchez, por el delito de 
falsedad, se s :ñalan los días 7. 8, 9 y 
10 de Abril próximo, todas á la una de la 
tarde, en el local donde esta Audienoia 
y Sección celebra sus sesiones. Anún-
oiense en el B O I E I I N OFIOUI de esta pro
vincia los nombres de los Jurados y Su
pernumerarios que han sido designados, 
así como los días y sitio señalados, re
clamando un ejemplar del número en 
que aquel anunoio se inserte, y expídase 
el oportuno despacho al Juez instructor 
del Congreso á fin de que por medio de 
los Jueces municipales respectivos hagan 
saber A los 36 Jurados y 6 supernume
rarios la obligación que tienen de concu
rrir á este llamamiento bajo la multa 
establecida en el artíoulo 52 de la ley del 
Jurado, citándoles en forma y ouidando 
de devolver cumplimentados aquellos 
despachos á la mayor brevedad. 

Madrid 21 do Dioiembre de 1901.= 
P. S . , Licenciado Zumárraga. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en el articulo 46 de la 
ley del Jurado. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1901.= 
Licenciado Carlos de Zumárraga. 

343.—221. 

D. José Valverde y Orozoo, Magistra
do de Audienoia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de 
esta corte. 

Certifico: Qne en el expediente gene
ral correspondiente al sorteo de Jurados 
aparece el aota siguiente: 

Acta del sort<>o de Jurados.—En la vi
lla y corte de Madrid a 21 de Diciembre 
de 1901. Siendo la hora señalada se cons
tituyó en el local correspondiente la 8eo-
oión primera de esta Audiencia provin
cial, compuesta por los Sres. Presidente 
1). José Ciudad y Magistrados D. Fernán* 
do García Briz y D. Ricardo J . Ortiz, y 
habiendo dado cuenta, yo el Seoretario, 
de hallarse citados en forma los Letrados 
defensores do los proocsados, se procedió 
con las formalidades legales al sorteo do 
los Jurados quo han de ver las causas 
comprendidas en el a}arde de 1G del ac
t u a l ^ que han de verse en el próximo 
cuatrimestres del año próximo venidero, 
y resultaron elegidos los señores s i
guientes: 
Jurados propietarios cabezas de fam ilia 
D. Franco Ruiz Tapiador. 

Fermín Fernández Parrondo. 
Mariano Galán Rodríguez. 
Clemente Sáez Ascnsio. 
Gregorio Ruiz Morales. 
Cándido Alvarez Ooampo. 
Antonio Santonja Abad. 
Antonio García Sánchez. 
José Rodríguez Pifiazo. 
Francisco García Rueda. 
Casimiro Lafuente Gallego. 
Juan Pérez Fernández. 
Antonio Ibáflez Montes. 
José Cano Mesa. 
Vioente Rubio Parrondo. 
Pedro Eguidazu Ramos. 
Santiago Leal y Leal. 
Tomás Peraleda Amado. 

D. Hermenegildo Pérez Lara. 
Juan García Aparioio. 
Jurados propietarios capacidades 

D. Tiburcio Blasco y Ruiz. 
Joaquín Fernandez Ruiz. 
Leonardo Magán Sánchez. 
Felipe Benillo Taig. 
Pedro Núftez Martín. 
José Muñoz Sedeño. 
Victoriano García de la Cruz. 
Perfeoto San Martin Canenoia. 
Eusebio Bearaonte Chicharro. 
Santiago Gascón Cervantes. 
Ramón González Nadal. 
Pedro Tillo Meguío. 
B. Julián de Toledo. 
Luis Tapia Romero. 
Enrique Jiménez Rico. 
Vicente Juan Peris. 
Jurados supernumerarios cabezas 

de familia. 
D. Félix Sarapolayo Lacalle. 

Carlos Fraile Mayoral. 
José Cirujano López. 
Luis de la Cuesta Rubio. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Alfonso Trizzño Fernández. 

Juan Jiménez Mufioz. 
Terminado el sorteo aoordó la Seoción 

que las sesiones del Tribunal del Jurado 
comiencen á las trece en punto, debiendo 
empezar las do oada causa los días que 
á continuación se expresan: 

Causa oontra José Sánohez García y 
otra, por tentativa do robo, el 1.° de Fe
brero próximo. 

ídem contra Juan Corral Cabalina, 
por asesinato, el 13 de Febrero próximo. 

ídem contra Federico Alvarez Olalla, 
por homioidio por imprndenoia, el 7 de 
Febrero próximo venidero. 

También aoordó la Secoión que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia oertiíloación literal de esta aota 
á fin de que pueda hacerse en el B O L E 

TÍN OFICIA i de la misma la publicación 
que previene la Ley; que se expidan las 
oportunas órdenes al Juez de instruooión 
del distrito de la Au liencia para la cita
ción de los Jurados, y que se baga cons
tar en los rollos correspondientes haberse 
verificado el sorteo anterior el día seña
lado para oomenzar las sesiones dol cua
trimestre y las de c ida causa, dándose 
ouenta oon dichos rollos para acordar en 
oada uno de ellos lo que corresponda, y 
se declaró terminado el aoto, al que con
currió el Abogado flioal D. José María 
Ortega Morejón y no los Letrados defen
sores, no obstante haberse hecho e! opor
tuno llamamiento, uo habiéndose formu
lado recusación alguaa. 

Y para que conste extiendo la presen, 
te. que leída y hallada conforme al ter
minar el acto, firman los señores de la 
Sala y Fiscal, de que certif loo.=José 
Ciudad =Fernando García Briz.=Ricar-
do J. Ortiz.=José María Ortega More
jón. = P. ÍI . Licenciado Manuel M o r . -
toya. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado, 
expido y firmo la presente en Madrid & 
24 de Diciembre de 1901. = P . H., Lioen
oiado Manuel Montoya. 343—222. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Federico Aviles y Romero, Coman

dante de caballería, Juez instructor de 

file:///lvarez


Sábado ?8 de Diciembre de 1901 

esta Capitanía general 7 do la causa ins
truida contra el soldado de Administra
ción militar Juan Acebedo Martin, por 
lesiones. 

Hallándome Instruyendo oausa por el 
indicado motivo ó ignorando el paradero 
del encartado Juan Aoebedo Martin, por 
la presente requisitoria Hamo, cito y ein 
plazo al oitado Juan Acebedo Martin, sol
dado que fué de Administración militar, 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este J izgado, 
oalle de la Luna, núm. 34, bajo, oon ob
jeto de notifioavle una providencia reoal. 
da en la expresada causa, requiriéndolo 
al pago de las cantidades de que resulta 
en desoubierto. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g . ) i exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busoa del re
ferido Juan Acebedo Martin, y en oíso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado de 
instrucción y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Dada en Madrid A 17 de Diciembre de 
1901.=E1 Comandante Juez instructor, 
Federioo Aviles. 

344.—232. 

D. Fernando Siduna Burgos, segundo 
Teniente Juez instructor eventual del 
regimiento de infanteria Ceriñola, núme
ro 42. 

Hallándome instruyendo oausa oontra 
el tambor de este Cuerpo, Jerónimo Flo
res Navarro, cuyas señas particulares 
son: un metro 463 milímetros de estatura, 
pelo rubio, ojos melados, nariz regular, 
barba nada, boca regular, oolor sano, 
frente regular, produoción buena, aousa-
do del delito de segunda deserción, á to
das las Autoridades civiles ó militares, en 
nombre de la Ley requiero y de mi par
te suplico que por cuantos medios estén 
A su aloanoe lo pongan A mi disposioión 
en la guardia de prevenoión de esto 
Cuerpo, sito en el ouartel de la Montaña 
de esta oorto. 

Y para que l legu 1 A notioia de todos, 
insértese en la Gaceta de Madrid y 
Boi.EliN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid A 17 de Diciembre do 
1901.=ElJJuez instructor.=Anto mi, el 
Seoretario, Franoisco Ozaeta Cadalso. 

344.—231. 

del mes de Dioiembre de 1901.=E1 se
gundo Teniente Juez instruotor, Fernan
do Siduna. 

344.—234. 

D. Fernando Siduna Burgos, segundo 
Teniente Juez instustor eventual del re
gimiento infanteria Ceriñola, núm. 42. 

Hallándome instruyendo procedimien
to contra el soldado desertor de este 
Cuerdo Manuel Asensio Iglesias, acusado 
de induoir A desertar al tambor Jerónimo 
Flores Navarro, A todas las Autoridades, 
asi civiles oomo militares, en nombre de 
la Ley requiero y de mi parto suplico que 
por cuantos medios estén á su aloanoe 
prooedan & la busoa y captura del citado 
sujeto poniéndolo A mi disposición en la 
guardia de prevención de este regimien
to, sito cuartel de la Montaña eu Madrid; 
las señas particulares del referido sujeto 
son: estatura un metro 590 indímetros, de 
veintitrés años de edad, soltero y cuyas 
demás señas se ignoran. 

Dado en Madrid A los diez y siete días 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Congreso se siguen autos de* 
clarat ivo3 de mayor cuantia promovidos 
por doña Rosario Sánohez y 1 >Iez de T e 
jada contra doña F r a n c i s c a de Paula 
Campomanes y otros sobre nulidad de las 
operaciones de testamentaria de D. Ma
nuel Sánchez Menéndez, de ouya deman
da se confirió traslado y se mandó em
plazar oon ella A todos los interesados, 
para que dentro del término de nueve 
dias y uno más por oada 30 kilómetros 
de diatanoia de los que residan fuera de 
esta corto comparezcan en autos, per
sonándose en forma, é ignorándose el do
micilio de D. Manuel y doña Sofia San • 
chez Campomanes, se les emplaza por la 
presente para que, dentro del expresado 
término, comparezcan en los autos perso
nándose en forma; bajo apercibimiento 
de que, transcurrido dicho término sin 
oomparecer, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Diciembre de 1901. =E1 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

3 4 4 . - 2 2 6 . 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, diotada en este dia 
en autos promovidos por el Banco Hipóte, 
oario de España, sobre secuestro y enaje 
naoióa de uncus hipotecadas al mismo, se 
sacan á la venta por segunda vez, y por 
término de quinoe dias, las siguientes: 

1 . a Una oasa situada en la plaza de 
los Palomares de la villa de Trebujena 
partido judicial de Sanlúoar de Bárrame 
da, señalada 000 el número dos, oon sus 
ofloinas bodegas y algibes, que compren 
de todo una superficie de tres mil sete 
cientos setenta metros cuadrados, lindan 
do por la derecha oon viña pago de Ba-
rrameda, que se deslindará después, por 
la izquierda oon casa de herederos do 
D. Juan Fraooisoo Arana y por la espal
da con otra' oasa de D. Bartolomé He-
drera. 

2 . a Una tierra Bituada en término mu
nicipal de dicho Trebujena, en el pago 
nombrado «Cerro de la Carnicería», de 
seis heoiáreas, ouarenta y ocho áreas y 
cuarenta y ooho centiáreas de cabida, y 
linda por el Este oon el oamino que de 
Trebujena va á Jerez, por Sur oon tie
rra del Marqués de Qrañina, por Oeste 
con otra de Miguel Galán y por Norte 
oon el camino de Jerez. 

3 / Una viña en el mismo término de 
Trebujena, en el p.igo do Palomares, de 
diez y seis hectáreas, cinouenta y cuatro 
áreas y diez y siete centiáreas de cabida, 
que linda por el Este oon otra do Vicente 
Marchena, por Sur oon hijuela del caini 
no llamado La Carrera, por Oeste oon 
haza contigua á la iglesia do Palomares 
y por Norte con el oamino de La Caña
da; y 

4 . * Una viña y tierra calina en el 
propio término de Trebujena, en el pago 
de Cambrón, de ocho hectáreas, siete 
áreas y cuarenta y cinoo ceutiáreas, que 
linda por el Eite con tierra del Marqués 

do Grafiina, por Sur con otra de D. Die
go Cañedo, por Oeste oon viña de doña 
Isabel Villatosos y por Norte oon otra de 
D. José Alvarez. 

El aoto de la subasta será simultáneo 
en este Juzgado y en el de primera ins
tanoia de Sanlúoar de Barrameda, y 
tendrá lugar el dia 26 de Febrero próxi
mo, A las dos de la tarde; adviniéndose A 
los lieltadores que para tomar parte en 
la subasta han do ajustarse á las siguien
tes condioiones: el tipo del remate de la 
casa sita en Palomares de la villa de 
Trebujena será el de nueve mil pesetas; 
el de la tierra de Trebujena al pago Ce
rro de la Carnicería seis mil pesetas, 
el de la viña en el mismo término al pa 
go de Palomares diez y ooho mil pesetas, 
y el de la viña y tierra en el mismo tér
mino a! pago del Cambrón, seis mil sete
cientas cinouenta pesetas; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos anteriormente 
señalados; para tomar parte en la subas
ta deberán oonsignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado ó en el 
lugar destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo del remate; si hubiere 
posturas iguales se abrirA nueva lioita-
cióo entre los dos rematantes; la consig
nación del juicio se verificarA A los ocho 
dias siguientes al de la aprobaoión del 
remate; los títulos de propiedad estarAn 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario y con ellos deberán conformarse 
los licitadores, y el remate se adjudioa-
rá al mejor postor conocido que sea el 
resultado de ambas subastas. 

Madrid diez y nueve de Diciembre de 
mi novecientos uno .=V. ° B °=E1 señor 
Juez de primera instancia, Tomás Mín-
g u e z . = El Actuario, Licenciado Juan 
Infante. 

P. 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se olta, lla
ma y emplaza á la procesada Maria de 
los Angeles Gallego Delgado, de treinta 
años de edad, hija do José y Valle, ca
sada con José Rubio Canela, natural de 
Sevilla, bautizada en la parroquia de San 
Lorenzo, dedioada á sus labores, sin ins
trucción, vecina do Madrid,con domicilio 
en la oalle de Méndez Alvarez, núm. 16, 
ouarto bajo, donde según manifestación 
de la misma se encuentra empadronada, 
al lado de una taberna, casa titulada de 
Pan duro, frente á la Estación del Medio
día, en ouyo barrio se la conoce por Car
men la andaluza, y ouyo notul paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
quinoe días, A contar desde la inserción 
de esta requ'sítoría en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviuoia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y su Sala 
audiencia para notifloarla el auto de 
conolusión de sumario diotado en causa 
oriminal que con otros be la sigue por 
sustracción de un burro de la propiedad 
do Julio Landaburo, oitarla y emplazar 
la para ante la Superioridad y requerirla 
para el nombramiento de Abogado y Pro 
curador que la defiendan y representen 
en dicha causa ante la lima. Audienoia 
provinoíal de Madrid; bajo apercibimien
to que, de no comparecer en dicho lérmi 
no, será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, exoito el celo de las 

Antorldades civiles y militares, agente» 
de polioía ó individuos de la Guardia oí . 
vil para que praotiquen en su busoa lai 
más aotivas diligenoias. v si fu«re halla
da la oapturen y remitan A las Cárceles 
de este partido con 'as seguridades debi
das á disposición de oste Juzgado. 

Dada en Colmenar Viejo A 23 de 
ciembre de 1901 .=Gasp.ir G r o t t a . ^ \ 
Esoribano, Firmado. 

343.-22«. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente do juioio do faltas que 

pende en este Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio oontra Crescentina 
Garda Pimentel, de ouarenta y OÍQOO 
años, viuda, natural de Zamora, y otra 
por malos tratos, ha recaido sentenoia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y COQ. 
deno á Rosa Verde y López y Crescenti
na Garoía Pimentel, á la primera á dos 
dias de arresto menor, que ex'íoguirá 
en su oasa, y á la segunda á 10 pesetas 
de multa, y la subsidiaria, oaso de insol. 
vencía, y al pago de las costas del juioio. 

Así por e3ta mi sentencia lo pronun-
oio, mando y firmo. = F. Prieto del Río. 

Y obn el fin de que llegue dioho fallo á 
conocimiento de Crescentina Gircía, to
da vez que se ignora su domicilio, pongo 
la presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en Madrid á 
16 de Diciembre de 1901.—El Secretario, 
Pío Tornero. 

En expediente de juioio de f.iltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Dámaso San 
Miguel Fernández, de cuarenta años, sol
tero, jornalero, ha recaído fentenoia, ou
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que deba de ondenar y oon-
deno á Dámaso San Migael Fernández á 
la multa de 10 pesetas, y la subsidiaria, 
caso de insolvencia, y reprensión y al pa# 

go do las oostas del juicio. 
Así por esta mi sentenoia lo pronun

cio, mando y firmo. = F Prieto del Rio. 
Y con el fin de' que llegue á oooool-

miento del Dámaso San Miguel dioho fa
llo, toda vez i,ue se ignora su domicilio, 
pongo la presente p ira su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Madrid A 20 de Diciembre de 1901.-El 
Seoretario, Pío Tornero. 

3 L8 —227. 

C o m i s a r i a de Gima de L e g a n é s 
El Comisario de Guerra Interventor de 

las Factorías militares do Leganóa. 
Uaoo siber: Qae debiendo adqui

rirse oon destino á Us Factorías Militares 
de este oantón harina d* todo pan, sal, 
leña, oebada, paja, petróleo, carbón ve
getal, carbón de' cok y eap »rto, se pone 
en conocimiento las personas que ten* 
gan exist moias de dichos «rtíoulos h&a 
de que puedan presentar s i s proposicio
nes por esorito, expresando la cantidad 
que ofrecen vender de cada ariíoulo, 
precio de la O'intidad métrica de los mia
mos, y aoompaflAndo-te muestras de l 0 * 
que se ofrezcan, A lasonoe de la inafl*Q» 
del día 4 de Enero próximo, en la C o f l l l 8 , *¿ 
ríade Guerra de esta villa, sita en la °** 
de Lópea Piugcervur, nú nero3. 

Léganos 20 de Dioiembre de lOOl 5 5 8 

Francisco GaroíaVin-illa. 
3 4 4 . - 2 3 7 ^ 

Escuela t¡polito«rática del Hospicio-
•»* Teléfono •»» 


